
             JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOSUCIO CALDAS 

 
FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 

Arts. 110 y 370 del C.G.P.  
 
La acción popular promovida por Julian Ricardo Betancur en su condición 
de Personero Municipal contra Salud total EPS S.A y vinculados la 
Superintendencia de Salud y Ministerio de Salud y Protección Social 
radicada al número 2022-00151-00 permanecerá en secretaría en lista por 
cinco (5) días, a fin de poner en conocimiento de la parte accionante las 
excepciones de mérito formuladas,  
 
Por la Superintendencia de Salud, denominadas: i) FALTA DE 
LEGITIMACIÒN EN LA CAUSA POR PASIVA ii) LEGALIDAD, 
CUMPLIMIENTO DEL ORDENAMIENTO LEGAL Y DE LAS FUNCIONES 
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD iii) INEXISTENCIA 
DEL NEXO O RELACIÒN DE CAUSALIDAD iv) AUSENCIA DERECHO 
VIOLACIÒN DE LOS DERECHOS CILECTIVOS A LA SEGURIDAD Y LA 
SALUBRIDAD PÚBLICAS Y EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÙBLICOS 
v) EXCEPCIÒN GENÈRICA. 
 
Por Salud total EPS S.A, denominada: i) CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÒN DE ASEGURAMIENTO POR PARTE DE SALUD TOTAL A 
LOSAFILIADOS TRASLADADOS DEL MUNICIPIO DE SUPÍA ii) 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÒN POPULAR iii) CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO iv) FALTA DE 
EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÒN QUE SE RECLAMA COMO 
INCUMPLIDA v) BUENA FE DE LA DEMANDADA vi) LA GENÈRICA O 
INNOMINADA 
 
 
DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN:       06 de septiembre de2022 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO:    07 de septiembre de 2022 
VENCIMIENTO:        13 de septiembre de 2022 
DIAS HÁBILES DEL TÉRMINO:  07, 08, 09, 12, 13 de septiembre 

de 2022 
DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO:    10 y 11 de septiembre de 2022 
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